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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., nueve de febrero del dos mil veintidós 

 

Teniendo en cuenta que el presente trámite liquidatario se encuentra 

admitido, por auto del 15 de septiembre de 2021, y se hace indispensable 

para continuar su curso que la parte interesada notifique a la parte 

demandada, señor Oscar Franco Acevedo, se le requiere para que cumpla 

tal carga y para ello se concede un término de 30 días, siguientes a la 

notificación por estado de este auto, de lo contrario quedará sin efecto el 

presente trámite liquidatario, ordenándose la terminación por 

desistimiento tácito. Lo anterior conforme a lo señalado por el artículo 

317 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte de una vez que dicha terminación se producirá por cuanto el 

juzgado no puede soportar cargas estadísticas inactivas y se inaplicaran, 

en razón del derecho sustancial pretendido, las sanciones previstas en los 

literales f y g de dicha normativa. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

JUEZ 
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